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cuatro mil ochocientas setenta y nueve pesetas <'10.974.879 pese
tas), en el dla de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras a don Antonio Aguilar Valdés en la cantidad de 
siete millones novecientas cincuenta y seis mI! setecientas ochen
ta y siete pesetas (7.956.787 pesetas) I con una baja que supone 
el 27,500 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace Públieo para general conocimiento. 
Madrid, 15 de julio de 19613.-El Director general, por dele

gación, O. F. Lavandera. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 21 de junio de 1968 por la que se con· 
cede a la firma «Belmonte, S. A.l>, el régimen de 
reposictón con franquicia arancelaria a la impor
tación de pieles de cocodrilo. de lagarto.y de serpien
te, cueros y pieles en bor-calf. pieles curtidas en 
tafilete .!J cJl4roles, como reposición de las canti
dades de estas materias primas empleadas en la 
confección de zapatos de señora, de los respectivos 
tipos de pieles, preViamente exportados. 

Ilmo, Sr.: Vista la instanCIa presentada por «Belmonte, So
ciedad Anónima», con domicilio en carretera AJicante-Ocaila, 
Elda (Alicante), para Que sea ampliada la Orden de este De
partamento de 10 de Junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 27), modificada por la Orden ministerial de 20 de noviem
bre de 1967, en el sentido de incluir entre las materias primas 
que han de beneficiarse del régimen de reposición con fran
quicia arancelaria por exportación de calzado de señora. ias pie
les de codrilo y de lagarto. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Aranceiaria, ha resuelto: 

Modificar la Orden ministerial de este Departamento de 
10 de junio de 1967 (<<l30Ietln Oficial del Estado» del 27), que 
fué modificada por la Orden ministerial de 20 de noviembre 
de 1967, por la que se concede r. (cBelmonte, S. A.», el régimen 
de reposición con franqtricia arancelaria de pieles de serpiente 
curtidas y terminadas, cueros y pieles en box-calf, pieles cur
tidas en tafilete y charoles, como reposición por exportaciones, 
prevIamente realizadas, de zapatos de señora. cuyos aparta
dos primero y segundo quedarán redactados en la siguiente 
forma: 

1.0 Se concede a la firma «Belmonte, S. A.», con domicilio 
en carretera Alicante-Ocafia, Elda (Alicante), el régimen de 
reposición con franqUicia arancelaria a la importación de pie
les de codrilo, de lagarto y de serpient~, cueros y pieles en box
cal!, pieles curtidas en tafilete y charoles, como reposición de 
las cantidades de estas materia.s primas empleadas en la con
fección de zapatos de señora, de los respectivos t.ipos de pieles. 
previamente exportados. 

2.° A efectos contables se establece que : 
Por cada par de zapatos de señora exportado podrán impor

tarse 1,75 pies cuadrados de pieles de cocodrilo o de lagarto y 
1,5 pies cuadrados para las demás pieles, de las mismas carac· 
teristicas de aquellas empleadas en su confección. 

Dentro de las cantidades de pieles importadas se consideran: 
a) Para las pIeles de cocodrilo y de lagarto, subproductos 

aprovechables el 24,57 por 100 de la materia prima importada. 
de los cuales el 12 por 100, como recortes y desperdicios, adeu· 
darán los derechos aran('t-larios qt.'e les corresponda por H' 

partida 41 .09, y el 12,57 por 100 restante, como pieles utiliza
bles para otros uso por la partidad arancelaria 41.05 B-2. 

b) Para las demás pieles. subproductos aprovechables ,,1 
12 por 1(10 de las mismas. que adeudarán los derechos aran
celarios. que les corresponda, por la partida arancelaria 41.09. 
conforme a las normas de valoración vigente. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario. Alfonso 

Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria . 

ORDEN de 12 de julio de 1968 por la que se auto
riza la instalación de un vivero de cultivo de ostras 
denominado «Gondariño 11» en la r ía de Arosa 

Ilmos. Sres. Visto el expediente instruido a instancia de don 
Constantino Cacabelos Cublña en el que solicita la autorización 
correSJ)Ondlente para Inst..lar un vivero de cultivo de ostras 
denominado «Gondariño lb en la ría de Arosa, en zona no 
clasificada, al 2700 y a 300 metros de Punta Momisca, Distrito 
Maritimo de El Grove, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Ptsca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo soiicitado en las 
condiciones siguientes : 

Primera.-La autorización se otorga en .precario por el plazo 
de diez años, a partir de la fecha de publicaCión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose a los 
planos y Memoria que figuran en el expediente, y será caduca
da. en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento para 
su explotación. 

Segunda.-La instalación deberá hacerse en el plazo máximo 
de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y será fon
deado precisamente en la situación que se indica. 

Tercera.-EI Ministerio de Comercio podrá cancelar esta auto
rización po;, causas dé utilidad pública, sin que el titular de 
la misma tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-El concesionario viene obligadO a observar cuantos 
preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 1961 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio de 1964 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 198) ' Y las Ordenes minis
teriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín 
Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), asi 
como cuantas disposiciones afecten a esta industria. 

Quinta.-EI concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales inter vivos y sobre 
actos Jurídicos documentados, de acuerdo' con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964. 

Lo que cOmtmlcO a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
. general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 16 de juliO de 1968 p()r la que se conce
de a «Fabricantes de Conservas, S. A.» (FACONSA) 
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria a la importación de azúcar como reposición de 
las cantidades de est a materia prima empleadas 
en la fabricación de conserva:; de frutas (frutas 
en almibar, purés y pastas de ¡rutas, compotas, ja
leas y mermeladas y jugos de frutas y zumos de 
frutas con azúcar) previamente. exportados. 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Fabricantes de Conservas, S. A.» 
(FACONSA), solicitando el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria a la importación de azúcar como reposición 
por exportaciones de conservas de frut.as (en almíbar, puréS 
y pastas de frutas. compotas, jaleas y mermeladas y jugos y 
zumos de frutas con azúcar) realiZada~ por los industriales 
asociados, previa renuncia al régimen de admisión temporal 
de azúcar, del que ha sido beneficiaria por concesión otor
gada por Orden ministerial de 25 de noviembre de .1958 . «(Bo
letín Oficial del Estado» del 18-12-19'58) y cuya vIgencIa ha 
expirado el día 3,1 de mayo de 19613 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General 'de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Fabrica.ntes de Conservas, S. A.» (FA
CONSA), con domicilio en plaza del Caudillo, 26. Valencia, el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de azúcar como reposición de las cantidades de esta 
materia prima empleada en la fabricación de conservas de 
fruta s (frutas en almlbar. purés y pasta~ de frutas, compotas, 
jaleas y mermeladas y jugos y ?umos de frutas con azúcar), 
preViamente exportadas por los mdustnal')s que figuran como 
asociados en FACONSA, según lista nominativa aneja a la 
presente Orden. Las altas o bajas como miembros de la So
ciedad serán objeto de dispOSiciones sucesivas. 

2.0 Los efectos contables, y ¡:artiendo como base Indicativa 
de los datos consignados en las declaracione, de exportación. 
se fijarán mediante preVia toma de muestras. que Quedarán 
sometidas a la comprObación sacarimétnca !l resultados de los 
análisis realizados por los Servicios de Laboratorio dependien
tes de la Dirección General de Aduanas que emitirán los 
correspondientes certificados que acrediten la canti<.lad de azú
car realmente incorporada a las conserva, exportadas. que 
deberán coincidir con las expre~ada~ en la.:; declaraciones de 
exportación. 

Dentro de los índices de reposición, se consideran mermas 
el 4 por 100 del azúcar empleado en la elaboración de las 
conservas. por evaporación, y el 6 por 100 como derrames, 
produci<.los en la manipulaciOn del producto industrial. En 
total. 10 por 100. 

3,.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el dia 1 de 
junio de 1968 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerIal de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 


